RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000079, Ent. N° 36/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la contratación directa  para la adquisición  de entre 900 y 1000 m3 de Etanol a ALUR, al amparo del Numeral 23 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que por nota de Alur S.A. de fecha 29/12/14, se manifestó que al finalizar la zafra 2014, dispondrá de un stock de entre 900 y 1000 m3 de etanol hidratado, producido en su Planta de Paysandú, en condiciones de ser transformado en Bella Unión, a través del proceso de deshidratación, en etanol anhidro, para luego ser mezclado con las gasolinas; asimismo, propuso que ANCAP, comprara dicho producto en forma anticipada, estimando que el precio estará entre los 1600 y 1750 U$S/m3, precio calculado en base al vigente del etanol anhidro descontando costos de deshidratado y considerando mermas de deshidratación;
2) que la Gerencia Económico Financiera, informó con fecha 29/12/14 que la erogación de referencia, afecta el rubro 1 “Materiales y Suministros – Plan Operativo, dejando constancia de que cuenta con disponibilidad para el año 2015, en virtud de la prórroga prevista en la Constitución de la República, Artículo 228;
3) que consta proyecto de Resolución (sin firma electrónica de Presidencia y sin fecha), por la cual, se dispondría al amparo del Numeral 23 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF:

a)  la compra a Alur S.A. del stock actualmente existente de etanol hidratado producido en su planta de Paysandú, estimado entre los 900 m3 y 1.000 m3 a un precio aproximado de entre 1.600 y 1.750 dólares, puesto en Plantas Industriales Alur en Bella Unión y/ o Paysandú.
b) que  tanto las cantidades totales como los precios, quedarán determinados concretamente a partir del cálculo que se realice en base al precio vigente del etanol anhidro, descontando costos de deshidratado y considerando mermas de deshidratación, y que  ANCAP tendrá la facultad de auditar el mencionado cálculo así como solicitar la información que respalde el mismo, a fin de proceder a los ajustes que correspondan si fuera el caso.
c) que la compra queda condicionada a  la intervención previa del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 23 del TOCAF, que prevé la adquisición de biodiesel y alcohol carburante por parte de ANCAP, de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo;

2) que no consta Resolución definitiva proveniente del Ordenador competente, disponiendo la contratación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos derivados de las contrataciones, una vez concretadas las mismas, y determinados los montos de acuerdo con las pautas establecidas en la Resolución a dictarse por el Ordenador competente, en la forma y hasta el monto máximo que se desprende del “Resultando 3)”, y una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones.
dc 
